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CONSEJO DE ESTADO - 
FIDK CASTRO RUZ. presidente del Conseja de Estado 

de la tRepúhllc% de Cuba. 
FIAGO SABER Qiic el Consejo d r  Eslado hn acor- 

dado lo simiente: 
POR CUANTO: La Ley ii" 81 de 11 de julio de 1997, 

Ley del Meüio Ambiente. incluye entre los recursos ma- 
rinos, Ia zona costera y s~ zona de protecribn. las bahias, 
los estuarios y las playas, la plalaiorma insular, !os 
fondos marinos y los recursos naturales vivos y no vivos 
contenidos en las  aguas marítimasy sus zonas emergidas y 
Psiablece los principios generalrs para si1 cniiservarióii 
7 mejora ronforme a la politica integral de desarrdio 
sostenible del pais y los princi,pios enunciados en  el 
capitulo 17 del programa 21, adoptado en  la conferencia 
de Naciones Unidas. sobre el medio ambiente y desa- 
rrollo. celebrada en Río d e  daneiro, i b a s i l .  en j i in io 
dP 11192. 

POR CUANTO: Ln.s zonas costrrns conctitiiycn P I  h5-  
biiat de un número significativo de especies marinas 
durante l as  fases primarias, las más viilnerah!es <!e su 
ciclo de vida, por lo que  la erosión, la contaminación. el 
desmonte de los manglares, el incremento de menta- 
mientos humanos en esta zona. las  const.riicciones wbre 
las dunas. la actividad marítimo-portuaria. !a siembra d? 
plantas inapropiadas. la extracción de iridos para la 
construcción, la destrucción de dunas litoralcs. el relleno 
de lagunas costeras, la ejecución de obras marítimas y 
la sobrexplotación de los ~ecursos marinos. entre otros 
factores, conducen a su modificación y a la pérdida de 
!a diversidad biológica. * 

POR CUANTO: Nuestras costas, co!, una extrnción 
superior a los 5746 kilómetros d e  longitud y l a  existen- 
cia de más d e  cuairo mil cayos e is loies, donde se 
manifiesta una diversidad biológica abundante. han veni- 
do recibiendo durante años impactos qiie inc!iden nega- 
tivammte sobre la conservacibin de esie cscenario natural. 
provocado ,por los usos industriales, afiricolas, de trans- 
porte, pesqueros y turisticos, entre otros. 

La rxpiolnción sosl.cnihlc dc niIcsiros 
iccursos naturales. entre los que se encuentran los 
ullicados en  ln cayeria, condiluye un imperalivo para 
cl desarrollo económico-social dcl pais, por lo que es 
necesario establecer los principios y regulaciones sobre 

POR CUANTO: 
10s que se realizará la misma, de forma tal  qiie se pre- 
scnw este sensible ecosistema. 

Las condiciones antes referi,das. unido 
a la tendencia del crecimiento demogrifico e n  la zona 
costera y la ociirrencia de 'diversos fen6menos nntiirn!es, 
exige e1 establecimiento de medidas dirigidas n In iiiiii- 
zación eroniimica planificada y ambientalmente racional 
d e  nuestras coslas. islas. cayos y peninsulas r n  corres- 
pond,encia con la naturaleza de estm rQcursoc y con una 
proyección perspectiva encaminada a la nrotwción de 
sus valores naturales y ciiliiirales. su aprovrrhamieiito 
racional y la adopción de acciones encaminadas a su 
restaiiraciiin y mejoramiento. 

POR CUANTO: La IeFislaciiin viSPnte para la regu- 
lación del uso. manejo y prolección de  las costas es muy 
diversa y h e t e r o h e a ,  encontrándose consamadn en ins- 
trumentos jurídicos d e  diferentes fechas y rangos. de 
modo qiie no comprende todos los aspectos necesarios 
para la a.deciiada gestión ambiental de las costas y res!~!- 
t n  inwficimte e ineficaz para el citmp!imiento de tiileq 
obiciivos. lodo la cual acanseio SII mddilicaciiin intporn\. 

El Consejo de Estado. en vii'íiiil de las  
i m i l l a d r s  que le están conferidas por e1 articulo 90, iri- 
C ~ S O  c) de !a Constltucibn de ia República, adopta el 
sic-uienlc 

POR CUANTO 

POR TANTO: 
DECRETO-LEY No 212 
GESTION DE LA ZONA COSTERK 

CAPPTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

SECCION PRIMERA 
Objetivo 

ARTICULO 1.-El presente Decrcto-Ley tiene por obje- 
to establecer las disposiciones para la delimitación. la 
protección y el tiso sostenible de la zona cosiera y so 
zona de proteccióir, conforme r7 los princimpios del manejo 
iniegrado de la zona costera. 

SECCJON SEGUNDA 
Límites 

ARTICULO 2.-Se define como zona costera. la franja 
marítimo-tcrrcstre de a m b o  variable. donde se prodnce 
la interucción de la licrra. CI mar y la aim6slera. me- 
diante procesos naturales. En ia misma se desarrollan 
formas exclusivas de ecosiste-mas Frágiles y se manifiec- 
iari relaciones particulares cconómicss, sociales y riii- 
lurales. 
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ARTICULO 3.-Toda extensión natural de tierra, ro- 
deada de agua, que se encuentra sobre el  nivel de esta 
en pleamar, incluyendo aquéllas donde no existan con- 
diciones para mantener habilación humana o vida ccoii6- 
mica, tendrá determinada su zona costera Y su zona 
de protección, según corresponda. 

ARTICULO 4.-LOs limites dc la zona costera se esta- 
blecen atendiendo a la estructura y configuración de los 
distiiilos tipos de costas según sc describe a continuación: 
-El limite interior de la zona costera, hacia tierra, se 

cstablece cii cada caso, como se d i r a  
a) terraza baja: la coiislituida por rocas carbonatadas, 

incluyendo el camellon de materiales sueltos tales 
como: cantos, guijarros, gravas y arenas formado 
durante ¡os tcmporales, y regiilariiiente cuhierto de 
vegetación. Su limitc sc establece en el borde estrc- 
mo hacia ticrra del camellón; 
en ausencia del camellón: 

I el limite será la liiiea ubicada a vciiite metros 
hacia tierra, medidos a partir del inicio de la 
franja dc vegetación natural consoiidada más 
próxima al mar sobre la terraza; 

,U cn presencia del acantilado en un segundo nivel 
de terraza. ubirado a menos de veinte metros 
hacia tierra, mcdidos a partir del inicio de la 
iraiija de vegciación natural más próxima al mar 
sobre la terraza, cl limite hacia tierra estará 
dado por la cima de dicho acaiitiiado; 

1L1 si el área colindante a la terraza baja cs una 
laguna cosLcra con manglar, el limite hacia ti& 
rra sera ci definido en el inciso d); 

U) cosb  acantilada: el área con acantilados cuya cima 
no sea sobrepasada por las marejadas o penetra- 
ciones del mar. Se extenderá veinte m'etros hacia 
tierra, a partir de dicha cima: 

c)  P I U Y ~ :  ecosistema de la zona costera, constituido por 
materiales sueitos de diferente espesor en áreas 
emergidas Y submarinas que manifiésta procesos de 
erosión Y acumulación wr alieracioncs de origen 
natural o antrbpico, con cambios en la dinámica de 
su  ncriii; perteiieccn a eiia las barras submarinas, 
las bermas y las dunas. Su limite se establece cn 
el borde cxtrcino hacia tierra de I;i duna más próxi- 
ina ai  mar; 
cn ausciicia de diiiiai: 

1 cl limitc scr i  la liiica ubicada ii cuarenta inctros 
hacia ticrra, iiicdii-lo2 a partir del inicio de la 
fraii,ia dc vegetaciún natural cuiisolidada m i s  
pr0xinia a l  mar; 

II si apareciera cl acoiiliiadu, ubicado a nicnos de 
cuarenta mclros hacia ticrra, medidos a partir 
dci inicio de la franja tlc vcgctación natural 
ni& próxima al mar, cl limite hacia tierra csla- 
rá dado por !a cima de dicho acantilado; 

I l i  si el arca coliiidanle a la herma. resultara ser 
una iagutia costera con maiiglar, el limite scr i  
dciiiiido CII  r! iiicisu (1): 

d) C O H ~  baja- de manfihr: el arca qud cuiiil,rciiilc las 
extensiones de maiigla.. aot iadas  con las cié?bg%, 
esteros, iagunas costerqs, Y eingeneral, los térre'nos 
bdjOi que rC.ibEll Id i i l f ~ U € U L i d  de!.ilUJO Y r€flU]O dt 
las mareas, de las olas o de la filtración del agua de 
mar. Su limite hacia tierra está dado por la penetra- 
ción máxima del bosque de mangle; SI z%pareciera 
vegetación de cicnaga, el limite será fijado Por el 
borde externo hacia tierra de dicho bosque; 

e) en el caso de Ids desembocaduras de los rios: la zona 
costera se extiende trescientos metros en linea recta 
hacia tierra, .partieiidu de la desfmbocadura si- 
guiendo la sección ioiigitiidiiial del rio Y sesenta 
metros tierra adentro por ambas márgenes, hacia 
tierra por sus márgenes hasta donde Neme el efecto 
de las mareas; 

f )  en los sectores de zona cosiera que, por causas 
naturales <I artlfioiales. no sea posible la identifica- 
cion de los tipos descritos en los jncisos anteriores: 
el limite hacia tierra se extiende vcintc metros a 
partir de dondc hayan alcaiizddo las olas de los 
mayores temporales conocidos o, cuando lo superc, 
la línea de pleamar máxima equinoccial; 

-El limite exterior de la zona costera hacia el mar, sera 
e! bol'de de la plataforma insular del territorio, regu- 
larmente a profundidades entre 1Oü Y 200 metros. 
ARTICULO 5.1.-La zona de protección. es el espacio 

tcrresti'e y maritimo aledaiio a la zona costera que amor- 
tigua los efectos negativos de las acciones antrúpicas y 
cuyos iimites se establecen en dcpcndeiicia de la tipolo- 
gia cstablccida cn e1 articulo aiilcrior. 

2. Los limites Iiacia tierra, qiicdaii fijiidos dc la si- 
guiente manera: 
para los tipos indicdos cn los incisoa a. b y e 
del articulo 4, se establece una anchura minima de 
vcinte metros, mcdidos a partir del limite hacia 
tierra de la zona costera; 
Pdra los tipos Indicados en los inciso8 e), d), y I) del 
articulo 4, se establece una anchura.minima de cua- 
renta metros, medidos a partir del iimite hacia tie- 
rra de la zona costera. 

SECCION TERCERA 

Comiionentca que integran la zona costera 

ARTICULO G. 1.-Los coinponcntcs quc iiilcgraii la zona 

a) todos los e!uncntos lisico-gcogrificos rclacioiiados 
en el articulo 4 dc cste Decreto-Ley; 

h) las aguas interiorcs. con su  lccho Y si~bsuelo. dc'li- 
nidos y rcgulados por la lcgislacioii vigfiilc: 

c) los recursos naturales VIVOS y no vivos coiitciiidos 
cn esta zona, iiicluyeiido los bosqucs proteclorcs; 

d)  las areas que se ioriiiaii por depósito de matcria- 
les o por retirada dci niar, cualesquiera quc scan 
las causas; 

e) los terrenos ganados al mar como consecuencia di- 
recta o indirecta de obras Y los desecgdos; 

i) Ius tcrrenos invadidos por cI mar giic pascn a for- 
niar parte dc su lecho 'P«V cuaiqiiier causa: 

g )  los estuarios, baliias. radas Y cnsenadas. 
2. SE considcran tambiéii compOnenl.cS de' la trina cos- 
., tera, las  oüras 6 instalacidn& mpla<á&as soore las 

e!emeritos que se rekioiidn cri el p i & n t e  driicuio. 

costera, son los siguientes: 
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CAPITULO 11 
AUTORlDADES RESPONSABLES 

AHTICULO ?.-El Ministerio de Ciencia, Tecnologia y 
Medio Ambiente es el organismo de la Administración 
Central del Estado encargado de proponer la politica y 
las estrategias de manejo integrado de la zona costera, 
encaminadas al logro del objetivo cxpresado en el articu- 
lo 1 del ,presente Dccrelo-Lry y del control de su eje- 
cuciún, asi como dc organizar. dirigir y controlar, según 
proceda, la gestión ambiental necesaria a esos fines, en 
coordinación con los úrganos Y organismos competentes 
Y sin perjuicio de las atribuciones y funciones quc a 
&tos correspondan. 

ARTICULO &-En cumplimiento iie ias iunci«iies a 
que se refiere el articulo anterior. corresponder' d al Mi- 
nisterio de  Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente: 

a) Participar en el proceso de discusiún, evalua,rióii y 
aprobación de los pianes dc ordcnamiento territorial 
Y en la etapa de evaluación de proyectos urbanisti- 
Cos y de toda clase. Y eii su  modificación o revisiún, 
en todo lo que afecle a la zona costera o de pro- 
tección, con vistas a inl.roducir las modificacioncs 
que pudieran resultar proccdeni.es; 

b) evaluar los impactos ambientalcc y otorgdr ias li- 
cencias amhientales, cuando corresponda. para !os 
Proycclos de obras Y aclividadcs quc se desarroilen 
cn dicha zona y en la de iirotecciún, roníormc a lo 
diupucsto En cl articulo 28 de I i i  Ley 11" U1 de 1987, 
Ley del Medio Ambiente; 

c) participar en la vigilancia dc las zoiias costera y CID 
PrOtccci6n, a los cfectus de  impedir la coniisión 
de contravenciones y de i w o n e r  las sanciones co- 
rrespondientes; 

d) participar cn investigaciones o inversiones relativas 
a ,proyectos de obras de protección, regeneración, 
saneamiento, mejora Y conservación de la zona cos- 
tera, paseos, senderos cocteros y accesos públicos. 
puertos, instalacioncs náutico-deportivas e iristala- 
ciones hidrotécnicas; 

e )  aprobar, dirigir Y controlar la elaboración de planes 
de manejo integrado de ia zona costcra, asi como 
controlar su implemeiitacióii; 

i) coordinar con los órganos Y orgaiiisirios correspoii- 
dientes la participación dc la comunidad en la cjc- 
cución dc los plaiics J' programas d e  desarrollo de 

g )  velar poryuc SP cuni,plan las medidas qiic gar;iiiliccii 
qiic la coniiiiiid;id se mantenga dchidanieiile iiiror- 
niada y parlicbkJar C K I  e i  proccso dc evaiiiaci6n dc 
las pr«ycctus a cjccular eii 1% m i i u  coslera y su L O I M  

de pi'otecciiiii; 
h) aprobar. oido cI krarcccr de utrus urganoi y orga- 

nisinos coinpetcntcs, la ampliaciuii de los limites 
hacia tierra de la ~ o n a  de prolecciún cuando por 
razones lundarneiitadas se requiera; 

i) sulorizar, cvordiiia!idi> col1 Úrgarius Y organismos
wmpclcntrs, l o  oxti.;irciiiii de i r i d o s  y dragddos do 
las cucnias de dc!!úsilo próximas a l a i  playdb, si 

- csta: aytividades sc i-eaii%ari c m  ei objctivo de ia 
dl!nleiil,aci~i!. orl illcial, rcgenerarick, -renindel4ciúii. 
mepi-dinieiito u '  restitunurr de !d5 c.biIdiciotica n d t u -  

111 Lulia costera Y s u  zona dc Pi'olccci6il; 
rales de las playas y siempre que nm se afecte su 
estabilidad; 

j )  establecer el sistema d e  monitoreo ambiental, con 
especial atención a las olayas y cayos, con vistas a 
su  conservación, protección Y restauración en los 
Casos que sea necesario; 

kl prohibir los procesos industriales cn las zonas cos- 
tera Y de protección cuyas cardfteristicas fisico-geo- 
grtificas asi lo determinen, si sus eiluentes, a pesar 
de estar tratados, pudieran constituir un riesgo sig- 
nificativo de coiitaminación; 

1) conciliar las discrepancias entre los órganos y orga- 
nismos respecto a los conflictos quc se deriven de 
los usos muItipics de la zona costera. 

ARTICULO %-El Ministerio de Economia y Plaiiifi- 
C a C i u n ,  es el rector de la politica iiacional de ordena- 
miento territorial, en la que sc consideran integraimente 
los aspectos ambientales Y su vinculo con 10s factores 
ecotihitos,  demográficos Y sociales, :por 10 que dentro 
de sus funciones, a través del Instituto de Planificaciún 
Fisica, queda encargado de: 

a) dirigir, formular Y controlar el ordenamiento terri- 
torial y el urbanismo de la zona costera y de pro- 
tecciún, eri consulta con los órganos y organismos 
competentes; 

U1 establecer en los ,planes de  ordenamiento territorial 
Y el urbanismo los límites de la zona costera y su 
zona de iprotección, dc coniormidad con lo ,dispuesto 
en el ,presente Decreto-Ley; 

C )  realizar In señalizaciún, ampliación y control de la 
linca que marca en la parte terrestre la zona coste- 
ra Y su zona de  protección; 

d) realizar en coordinación con los úrganos y organis- 
mos competentes, la delimilación de la zona de 
protección, cuando el limite sea mayor que el  esta- 
blecido en ei articulo 5 del presente Decreto-Ley: 

e) incor.porar las correcciones correspondientes en los 
limites de  la zona costera y la zona de  protección, 
cuando por causa de fenómcnos naturales se modi- 
fique la configuración de la zona costera; 

f l  incorporar en el correspondiente esquema o plan 
de ordenamiento territorial o proyecto urbanistico 
las ampliaciones de los limites hacia tierra de la 
zona de protección. 

ARTICULO 10.-EI limite hacia tierra de l a  zoiia dc 
protecciúri podrá coincidir con la liriea de coiisiriiccibn, 
sir1 que esta. cn niiyúii caso, pueda estar por delaiite 
de los limiics de dicha zona. 

AIITICULO 11.- Las üutoridades cuiii~>etci,t~s para la 
vigi;aiici:i dc la zuiia costera a los electos dc su iiratec- 
cióii, !o cu~istiluycn los inspeetures estatales anihieiitales 
del illiiiisterio dc Cieiicia, Tecnologia y illcdio ;iinbiente, 
los inspectores estalalcs de los diferentes úrganos Y orga- 
nismos estatales vinculados a los recursos costeros y 
marinos, que hayan sido debi,damente acreditados Y los 
miembros del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revo- 
lucionarias y del Ministerio del Inte'rior, q u e  tengan 
üsigiiada ebtd luiicióii. 

' .  . CAPITULU 111 
,-U608 DE ZONA CdsTEKR 

ARTICULO 12.-La utiiizoiióii de Id Lund cc,tera sera 
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libre, p.jblica y gratuita para los usos comunes de acuer- 
do con su natura!eza, tales como: pasear, peimanecer, 
bañiirse. pescar, navegar, varar y otros semejantes que 
no requieran obras e instalaciones de ningún tipo Y que 
se reailcen de conformidad con este Decreto-Ley y demás 
legislación sobre la materia, excepto en las Areas desti- 
nadas O de interts d e  la defensa, la seguridad Y el orden 
interior. instalaciones portuarias. áreas Protesidas con 
c;iicgorias esi rictns de manejo, instalaciones productivas 
y c;eniicic:,s y i:is señales marítimas. 

ARTICULO l.'{. t.-L;is obras. proyectos o acl i r idadcs 
que  sr ejrciiien en i n  zo~ia  costera. tmdi.8n que saran- 
t i m r  el iicreru a ia +Ona cos'rrra y s u  zona de pro!cc- 
cióii dr i i lc  la via #pública más cercana. 

2 .  El Ministerio de Economia y Planificacih, deber& 
garantizar que los planes de desarrollo cn la zona 
costera incluyan servidumbres de' paso que permi- 
lan el acceso libre y público a dicha zona. 

3 .  Las entidades que utilPLan !os recursos de la zona 
,ciistt'i'a, qiicdan obligadas ii financiar la cre:iciiin 
de los pnros peatonales, ¡os qiii  en  todos los Casos 
ser;in rústicos. (Ir forma tai  qiie se ocasione el mellnr 
daño  ai  ccocistema. 

4 .  Ciiando una entidad dP;arroiie un proyeclo o acti- 
vidad que impiiqiie IR afectiicirin o dectruccirin dF 
irirl'aci~r~ictni'as de USO público ubicadas en zona 
costera, quedará obligada a habilitar un área coslcra 
p a n  la uliicacióri de nuevas estructuras de uso 
iiúhlico atendicndo a lo qiic a ese erecto le imiionga 
el Ministcrio de Cicncia, Tecnologia y Medio Am- 
biente. 

ARTPCULO 14.-Los usos y actividades en la zona COL 

tera Y su  zona de proteccibn, e n  áreas destinadas o d e  
interés para 18 defensa. la spgiii'idad nacional y el ordrn 
intPi'ior. %eran aiiturizadas por e! Ministerio de lis FUPP- 

i s  Rrvoi~icionüriüs y rl Ministerio dri Interior. 
r n  coordinacih ron el Minisirrio rlc Ciencia, Trcnologia 
y Medio Ambiente. 

ARTICULO lS . l . -La zona costera pprmanecerá preie- 
rentcmmte desocupada. autorizándose solamente el desa- 
rroiio o la ejecución de actividades o instalaciones que  
por su :propia naturaleza no admiten otra ubicación, tales 
como: piicrtos. cmbarcaderos, aslilleros, marinas, varade- 
ros. termoeiPctricas, ciiiJivos marinos, emisarios subma- 
rinos. paiques submarinos. piataiormas de perforaciún 
de petróleo. sehiles de ayuda n la navegación, salinas, 
obras de delcnsa. regeneraciiin, mejora y conservaciiin 
de dicha zona, actividades de forestación y reforesiaciún 
Y otras de similar naturaleza. siempre y citando se haya 
cumplido con el proceso de evaluación del impacto am- 
biental. 

2. En los espacios de la zona costera que se desocupen 
por cualquier causa no se permitirá la ubicación 
de nuevas instalaciones permanentes. excepto en los 
casos d6bidamente justificados por utilidad pública 
o interés sociai o para las actividades previstas en 
el apartado anterior. 

A.RTlCUL0 16.-~Se prohibe en la zona costera, sin per- 

a) la instalación de toda nukvd ediiic'ación, excepto los 
juicio de otras prohibiciones espdcificas:, 
casos previstos en  el articulo 13 del presente De- 
creto-Ley; 

b) la extracción de áridas; 
c) el estacionamiento Y la circulación dc vehiculos 

terrCstrCs, salvo equipos especiaiizados de seguridad, 
limpieza, vigilan,Cia, salvamento, 10s d e  manteni- 
miento y los relacionados con la actividad de ayuda 
a la navegación, hidrografin y de investigaciones 
científicas. Se  exceptúan 10s ciisos de embarcaciones 
en arrihmia "forzosa" y los vehiculos para realizar 
actividades forestales que estéti debiilamente auio- 
rizadas; 

d )  la creación de nirevas árws rcaidmciales o de alo- 
jamienlo y la ampliación de las ya existentes hacia 
esas áreas; 

e) la ampliación d e  las edificaciones existentes ocu- 
pandd áreas d e  la zona costera y de protecciBn; 
excepto para los casos establecidos en el arlicii- 
lo 15.1; 

f )  la circulación de vehiciilos acuáticos y motorizados 
en árcas donde haya sitio prohibida o limitada por 
el Minislerio de Ciencia. Tccnologia y Medio Am- 
biente en coorclinaciÚn con el Ministrrio dri TU-
rismo: 

8) l a  disposicih lino! de los dcscchos scilidos y líquidas 
,provenienlrs d e  cualquier actividad, cimndo no cum- 
plan con las normas de vertimiento estabieciclas: 

11) ia introducción de cspecies exóticas. s i n  cumplir con 
i o i  requerimientos establecidos para esta actividac!; 

i )  liic actividades de rquitación. circrilaci4n de anima- 
les de tiro y dc vehicuios de Iracción animal, en 
!as playas; 

j )  la conslrucción de cualquier tipo dr  inst;rls:.iiin, 
escepto para los casos estnbiecidos en el articii- 
lo 1.5.1, 

ARTICULO i?.-Cu;indo se dcmiirstrc que ni? exisfen 
alternativas fac!ibles para realizar la esii.acción dc hri-  
dos fuera de ia Zona costera y que la cuciic.a pi'o[nit~sla 
no interviene e n  el proceso d e  la dinámica de la playa 
o cuando la estracción de áridos se realice para el 
mejoramiento de la propia playn o de otra ubicada en  
el mismo sistema, e i  Ministerio de Ciencia. Tecnoiogia 
y Medio Ambiente podri  exccpcioiialmente autorizar que 
no se aplique lo dispuesto en el inciso b)  del articulo 
anterior, condicionado a que sti obieixd la Iicericia am- 
biental antes de comenzar la actividad. 

AR1:ICULO iil,l.--A :a zona de protección le rrsuiia 
aplicable e n  ¡o pertinente lo dispuesto en el artículo 16. 

2. En casos excepcionales y previa autorización del 
Ministerio de Ciencia, Tecnoloeia y Medio Ambiente, 
podrán ejecutarse en la zona de protección las 
obras o activi'dades siguientes: 
a )  la ubicación de obras ligeras dedicadas a la 

prestación de scrvivioc necesarios para el uso de 
la propia zona, si cumplen con los reqiiisitos 
siguientes: 
e s e r  ligeras. construiüos con elementos de serie 

prefabricados, mbdulos. paneles o similares: 
emoiitarse y desmonlursc mediarite procesos que 

permitan realizar su levantamiento sin demoli- 
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cibn y siendo el conjunto de sus elcmeiitos 
fácilmen:e transportable; 

quede libre y desocupada; 

la recogida y depósito de iosiduaies; 

eque desmontarse se garantice arca 

*contar coIi sistemas y medios adccuadus l)drü 

b) los cuitivos y piantaciones a2,.icoias, sieml,re que: 
* 110 impidan el derecho de paso; 

no perjudiquen la estabilidad de los ccosislemas; 
* n o  provoquen ei desplazamiento de ;a vegeta- 

*no afecten ¡a observacirjn o acceso a !as 
ción natural, y 

les de ayuda a la navegaeiún; 
C)  e l  depiisito temporal de objetos y matcriaies arro- 

jados por ei mar o como consecuencia de ope- 
ruciuiies de salvamento marilimo. 

CAPITULO IV 
GESTION DE LA ZONA COSTERA 

Y SU ZONA DE PROTECCION 

SECCION PRIMERA 
Licencia ambiental Para proyectos de obras o aclividadm 

Y el plan de ordcnamicnto territorial 
AKIICULO l g . - ~ ~  ejecucifiii de obras o 

e11 :a zona costera y de  proteccióil esta a 
quc se obteiiga la iiccncia ambiental y Se Cumpla eoll 
los requisitos de la misma, coiiiorme a lo dispuesto en el 
articulo 2X de la Ley ,," 81 de 1097, L~~ del  di^ 
bieiite. Y la iegislaciún wrrcspondiente. 

ARTICULO 20.-Ei otorgamiento de l a  liceiicia ambicii- 
ta l  la real,zaci&, dc las obras c i u ~  a coritinuació,l 
se rclacioriaii estara ademas co~~dicioi iac~o especiuimcnte 
a1 cumplimiento de los requisitos siguientes: 

a)  las obras de defensa contra la penetración del mar 
por causar naturales: a que no ,provoquen daños a 
la zona costera ni ocupen playa; 

b) las abras marinas O urbaniLaciones maritimo-terres- 
tres que ,den origen a la invaüiún por el mar o por 
las ,aguas de los rios, de terrenos que anterio- 
rldad a dichas obras no estaban ubicados en la 
coutera: a ¡a ti~reva dcmarcacii,ri del terreiio que 
queda emcrgido eri la zoiia costera con su 
pondienle zoiio de protección; 

c) las obras para la reriiperación de  tcrrcnoi inunda- 
blrs: a que no wiitamiiien el medio mariiio lli alte- 
rcll en fornia perjudicial f l u j o  de las agoss, nlaii- 
teiiiendo la iiicui.poraciún iic k ~ q ~ , e ~ ] ~ ~  terrenos a la 

ra, cul i  su corrcspo!idie;ile Z o ~ ~ a  de pro- 
tecciún. 

I \ ~ ~ ~ ~ ~ ~ , ~  zi.--si se slis~ieii..ie r ~ c ~ i , i i ~ i v a m e i , ~ elll,a 

licc,,cia por cual,,iiicr ciillhii, s,I t i tula, .  ,..taSi oblisaiiu 
a la retirada cic liis iiistalnciu!ics. fue:'ii de ~n~ i.Uniis 
costera y de pruiccci,ii,, la iorin., y p!3io qiic 

nli;iistcrio de cieiicia, l'eino:ogia y ~ ~
Ambiente. restauraiido ademds las condicioiies a:tcradas, 

ARTiCULO 22.--EI csquema o plsii dc ordeiiiimieiito 
territori;,l de¡ territorio cumpiir-a rOll las pir,iisioiies con- 
teiiidas en el presellte Dccrctu-L,ey paru cl manejo inte- 
grado de .la L ~ ~ , ~  costera y sera ~ u i ~ ~ ~ c ~con ;as 
estrategias y programas que  para el manejo iiitegradd 
dc l a  LUIIU cus!cr.i, i::!yLw siUu & l i l & ~ n ~ ~ ~ ~ c  -iiru':ddus. 

l,or 
SECCION SEGUNDA 
Seíialiioción 

A R T ~ C U L ~  23.i..--.%ntec de comenzar :a ejecución de 
un  proyecto de obra o actividad de cuaiquier tipo. sus- 
crpiibie dc afectar  las zonas Costcrii o de prote<:cibn, 
deberá estar ejecutada 18 scñaiizaciún correspondientc. 

2. La señaiizaciúii terrestre 'de la zona cuslcra Y su 
%una de protección, se hará  de oiicio o a PctiCi6n 
de  la parte interesada, mediante la colocaCiot1 de los 
correspondientes hitos o referencias especificas. dis- 
lanciados entre si a un máximo de IUU metros para 
la parte terrestre y será realizada por el Ministerio 
de Economia y Plaiillicaciún a través del Instituto 
de Pianificacirjn Fisica. 

3. La sefializacibii en la parte marina será realizada 
en los lugares en  que 'determine el Ministerio de  las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias y de acuerdo n 
lo que al efecto éste establezca. 

4.  Lus costos de las señalizacioncs serán asumidos , ~ o r  
:os t i t,uiarec de los proyectos de obras o retividades 
que  se i-ealiceii en la zuna costera. 

CAt>lTULO v 
CAYERIAS Y PENINSULBS 

ARTICULO 21.--Los islotes y cayus cu ~ L L I ~ S  dc  la 
plataforma insular o en los rios hasia doxic se hagan 
sensibles las marcas y las peninsulas, teiidrin zonas 
costera y de prutecciún según corresponda Y les son 
aplicables todas las disposiciones que  pur este Dccrc- 
to-Ley se han establecido, sir1 perjuicio de las espcci- 
ficac que  en el ,presente calliiuio se disponen. 

ARTICULO 25.-.El olorgainicnto de Iü !iccncia ambieii- 
tal para las obras o actividades pcim;iiieiiles (lile be C J i i -  

c i i ten en  los cayos requerirá de Id rcalizaciOii de U:I 

cstudio de impacto ambiental. 
ARTICULO 26.1.-En los cayos o pciiiiisuiiis donde no 

se cumplan las distancias establecidas por ehle Decre- 
to-LeY para  la zona costera Y su zona de prulección, o 
los de extrema Iragilidad por su cstadio de  desarrolio 
geomorfalugico, superficie cubierta totalmente por vege- 
taciún de manglar u iiicipieiiie desari.i>;I« d c  sus playas, 
no se aulorizarin construcciones dic riingi<ii tjpo, s u 1 ~ w  
que por interés de la deierisa y !e seguridad iiacionaies 
sea necesario. 

2 .  Corresponde al Ministerio de Ciencia, 'i'rrnulugia y 
Medio Ambiente identificar :iquel:os cayvs coi1 las carac- 
teristicas sefialadas antcriurmcnte. 

ARTlCULO 27.-En los cayos y iiis yeriiiisulas gcomur- 
fuiógicainenle coi~sulidadus, l a s  cuiisti iiccioiics i>crniancii- 
tes súio se autorizaran c11 !as superficies firmes. en lus 

 acantilados y en los tirinius costei'us que c u m p l u ,  csti'ic- 
tameiile las distiiiicias cslipuladüs en e1 articulo 1 del 
presciitc Decreto-Ley para  esa 1woiobi.i de co.iLi. 

ARTlCULO 28.-Eii todvs 1us cayos Y pciiiii~ulas doiidc 
~ l i ~  se ejecuten coiistruccionci permanentes, ius suienlas dc 

tralaniicnto dc rcsiduales tt!miri!l que scr dcliiiidos cn  
la invercibn y ap:.uliia:ios, 8lciidie:ido a las  coiidiciunes de 
iragilidsd de los cuyoí, :lor lo r i i ~  S I ,  dcclividad sera 
eva!uada cn cnda C ~ W J ,  y s i  iicterminará la factib~lidiid 

~ ~ ~ t e  o iio ilc iiutoiiLrir su instaliici6.i. 
DISPOSICION ESPECIAL, 

UN1C.i: Cudiiidu circuiiht&hcids c x ~ p c i o ~ i d c ~  1111poii- 
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CONSEJO DE MINISTROS 
gan la necesidad de establecer instalaciones PermanenteS 
en los cayos, contrario a ‘lo establecido en el  artículo 27 
del presente Decreto-Ley, compete al  Consejo de Minis- 
tros, oído el parecer del Ministerio de Ciencia. Tecnolo- 
gía y Medio Ambiente, evaluar y si CorrespQnda conceder 
la autorización. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: ‘El Ministerio de Ciencis, Tecnologia y 
Medio Ambiente y el Ministerio de Economia y Planifi- 
caciún, en 10s plazos que convengan, revisarán los planes 
de ordenamiento territorial y ,proyectos urbanísticos, 
aprobados con anterioridad a la entrada en  vigor de este 
Decreto-Ley para adecuarlos a lo que en el mismo se 
establece. 

SEGUNDA: Las autorizaciones concedidas con anterio- 
ridad a la entrada en vigor del presente Decreto-Ley 
que se opongan a lo que en el mismo se establece, se 
mantendrán bajo las condiciones que fueron otorgadas 
hasta tanto prescriban. El Ministerio de Ciencia, Terno- 
logia y Medio Ambiente queda encargado de establecer 
las disposiciones correspondientes para regular las accio- 
nes a ejecutar una vez que hayan prescrito dichas auto- 
rizaciones. 

TERCERA: El Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente queda facultado para dictar cuantas 
di$posiciones resulten procedentes para la aplicación Y 
cumplimiento de lo establecido en el presente Decre- 
to-Ley; de ser necesario, en coordinación con los órganos 
y organismos a quienes por razón de la materia les 
competa. 

CUARTA El anexo nn 1 del presente ,Decreto-Ley 
establece 10s principales términos técnicos utilizados para 
la aplicación de lo que por el presente se dispone. 

QUINTA En el plazo de tres años siguientes a la 
promulgación del presente Decreto-Ley, la legislación 
especial que involucre usos de la zona costera, deberá 
ser revisada y proceder a su modificación en los casos 
que correspon’da para armonizarla con lo que mediante 
el mismo se dispone. 

SEXTA: Se derogan: 
-Los artículos 9, 11, 39, 40, 41, 42, 43 y 46 de los capitu- 
los 1, 11 y IV de la Ley np 80. “Ley de Puertos”, de 7 
de mayo de 1880; así como el articulo 38 de la referida 
Ley, tal y como quedó modificado por la disposición 
final SEGUNDA de la Ley Decreto n’ 578 de 1’ de di- 
ciembre de 1852. 

-El Decreto n9 217 de 26 de febrero de 1932, “Regla- 
mento para la recolección y conducción de arenas 
marítimas, fluviales y yacimientos minerales”, tal Y 
como quedd modificado por el Decreto 4537, de 19 de 
octubre de 1951, y cuantas otras disposiciones se Qpon- 
gan a lo establecido en el presente Decreto-Ley. 
SEPTIMA: El presente Decreto-Ley comenzará a re- 

gir a partir de su puhiicación en la Gaceta Oficial de la 
República. 

Dado en el Palacio de ia Revolucibn, en Ciudad de 
La Habana, a R de agosto del 2000. 

Fidel Castro Rira 
ANEXO N’ 1 
GESTION DE LA ZONA COSTERA 

Se entenderá por: 
-arena: partícula cuyo diámetro oscila entre 0.06 mm 

y 2mm: 
-grava, cascajo: material detritico suelto, cuyo tamaflo 

varía entre 2,OO y 2,56 mm; 
-guijarros: una pequeña piedra desgastada, pulida y 

redondeada por la acción del agua, arena u otro, cuyo 
diámetro estii entre 4,O y 64 mm: 

-cantos: piedra naturalmente redondeada, más grande 
que un guijarro; 

-barra submarina: la acumulaciiin de arena sueii,a que 
se ,presenta en forma de camellón sumergido; 

-costa: la parte terrestre de ia zona costera; 
-berma terraplén 8 lo largo de un cuerpo de agua, un 

canal o una playa. Sobre la playa puede formarse por 
el d&sib d e  materiales debido a las olas y señala 
el limite de pleamares: 

-duna: montículo dorsal o colina de arena acumulado 
en la costa cubierta o no, por vegelaciún y, general- 
menie, paralela a la línea de cosia: 

-Woslstemas frágiles: aquéllos que por sus caracteristi- 
cas propias responden con particular sensibilidad a 
impactos ambientales y la alteración d e  alguno o algu- 
nos de sus com.poncntes puede romper fácilmente el 
equilibrio ecolágico; 

-estuario: parte de un curso de agua influido por ia 
marea de la masa d e  agua hacia la cual él fluye. Re- 
sultan formas estuarinas las bahías cerradas, los este- 
ros y las ciénagas, entre otras; 

-laguna costera: la extensión cerrada de agua salada, 
separada del mar abierto por algún obstáculo, como 
por ejemplo un banco de arena bajo: se extiende 
paralela a la línea de costa, con reducido intercambio 
de agua: 

-1inea de costa: la línea de coincidencia de la costa con 
el nivel medio del mar: 

-Dlataforma insular: el fondo marino de pendiente suave, 
comprendido entre la línea de costa y el cambio pro- 
nunciado de la pendiente que da lugar a su borde 
exterior. 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que ei Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptú, con fecha 8 de agosto del 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Liberar, por jubilaciún, a ia compañera JUANA SIL- 

VERA NUmEZ del cargo de presidenta de la Comisión 
Nacional Cubana de la UNESCO. 
Y para publicar en la Claceta Oficial de la República 

Y remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo del 
Consejo d e  Ministros, a ;a Sccretaría del Consejo de 
Estado, y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la 
presente certiiicación en el Palacio de la Revoiución, 
a 10 de agosto del 2000. 

Carlos L w e  Dávlla 
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,El Secretario del Consejo de Ministros y de su COmiG 
jecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de  las facultades que le otorga la Ley, 
doptó, con fecha 8 de agosto del 2000, el siguiente 

ACUERDO 
Designar al  compañero RAUL JUAN ROA KOURI 

como presidente de la Comisión Nacional Cubana de ia 
NESCO. 
Y Para ,publicar en la Gacela Oficial dc la República 

 remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo 
el Consejo de Ministros, a la Secretaria del Consejo de 

Estado, Y a cuantos otros sean pertinentes, se expide 
la Presente certificación en  el Palacio de la Revolución, 
a 10 de agosto del 2000. 

Carlos Lage Dávila 
BANCO CENTRAL DE CUBA' 
RESOLUCION W 56/2000 

Se hace necesario modificar las regu- 
laciones vigentes, a f in de lograr una mayor disciplina 
en las relaciones de cobros Y pagos entre personas juri- 
dicas en el territorio nacional, 

La Resolución nO'20, del Banco Cen- 
tral de  Cuba d e  10 de noviembre de 1997, "Normas ban- 
carias para los cobros y pagos en moneda nacional" y la 
número 151 del Banco Nacional de Cuba de  15 de junio 
de 1992, "Normas especificas de cobros y pagos para las 
entidades autorizadas a operar en  moneda libremente 
convertible", son las regulaciones vigentes en materia 
de cobros y pagos. 

POR CU,ANTO Según 10 dispuesto en el artículo 17, 
inciso b), numeral 7), del Decreto-* no 172 de 28 de  
mayo de 1997, el Banco Central de Cuba está iacultado 
Para velar por el buen funcionamiento Y la estabilidad 
de los sistemas de pagos, dictando los reglamentos y 
normas procedentes. 

POR CUANTO El Presidente del Banco Central de 
Cuba, según el  artículo 36, inciso a), del referido Decre- 
to-Ley n7 172, en el ejercicio de sus funciones ejecutivas, 
puede dictar resoluciones, instrucciones Y demás dispo- 
siciones necesarias para la ejecución de las funciones 
del Banco Central de Cuba, de carácter obligatorio para 
todos los organismos. órganos, empresas y entidades eco- 
nómicas estatales. organizaciones y asociaciones econó- 
micas o de otro carácter, coaperativas, el sector privado 
y la población. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Minis- 
tro de Gobierno y Presidente del Banco Central de Cuba 
por acuerdo del Consejo de Estado de 13 de junio 
de 1997. 

POR TANTO. #En el ejercicio de las faculladrs que 
me están conferiüas. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

NORMAS BANCARIAS 
PARA LOS COBROS Y PAGOS 

Dictar las siguientes 

CAPITULO 1 
DE LOS OBJETIVOS 

ARTICULO 1.-Son objetivos fundamentales de estas 
normas: 
Reglamentar la ejecución de todos los cobros y pagos 
en moneda nacional (MN) y en  moneda libremente con- 
vertible (MLC) que se deriven de una relación de Com- 
praventa de mercancias o de prestación de  SeWiCiOS en  
el  territorio nacional entre personas jurídicas. 

Continuar contribuyendo a l  fortalecimiento de la dis- 
ciplina financiera y a lograr la mayor celeridad posible 
en la rotación del dinero y en la liquidación de  las 
iransacciones comerciales, con el fin de  propiciar una 
consecuente reducción del ciclo de cobros y de los retllr- 
POS financieros en tránsito. 

Estimular ia utilizoción preferente y generalizada de 
instrumentos y procedimientos de pago más 6giles. segu- 
ros y de menor costo; así como la tramitación de las 
operaciones por vía electrónica, en  función de posibilitar 
la liquidación de las mismas en  tiempo real. 

CAPITULO 11 
CAMPO DE APLICACION 

ART:ICULO %.-Las presentes normas son de aplicación 
a todas las relaciones de cobros y pagos entre personas 
jiiridicac. 

Se excluyen de estas normas las relaciones de cobros 
Y pagos en las que participen como una de las partes, 
trabajadores por cuenta propia u otras personas natu- 
rales. 

CAPITULO 111 

DE u)s INSTRUMENTOS DE PAGOS 
Y TITULQS DE CREDITOS 

ARTiCüLO %-Las personas jurídicas utilizan cual- 
quiera de  los instrumentos de'pago y titulos de cdditos 
siguientes, según las características de la transacción Y 
las regulaciones de estas normas: 
-dinero eieetivo; 
-transleaencia bancaria: 
-cheque'  nominativo en este tipo de cheque se consigna 

el beneficiario y no se permiten endosos: 
-cheque a la orden: en este tipo de  cheque se consigna 

el beneficiario y se permiten endosos; 
-cheque certificado: este tipo de cheque se garantiza 

por los bancos debitando previamente 10s fondos en 
la cuenta del girador, con lo que se convierte en una 
obligación del banco. Se consignan las firmas autori- 
zadas del banco. Pueden ser nominativos o a la orden: 

-clieaue de gerencia es el emitido por un banco contra 
sus fondos, puede ser nominativo o a la orden; 

-órdenes de cobro: este instrumrnlo de pago se utiliza 
para debi!ar regularmente cuentas sc?gún demanda del 
beneficiario de los fondos a extraer, previa autoriza- 
ción por una vez de los titulares de  las mismas. Se 
utilizarán en  los casos expresamente autorizados por 
estas normas: 

-tarjeta plPst¡ca: medio de pago electrónico utilizado en 
conjunción con sistemas de autorización y liquidación 
de las transacciones realizadas con su ayuda: 

-carta de crédito local: carta de crédito emitida y avi- 
sada por bancos cubanos. Se rige en  su emisibn Y 
tramitación por las reglas y usos uniformes para las 
cartas de crcditnd, emitidas por la Cámara Interna- 
cional de Comercio; y ' ' 

-letra de cambio y pagaré. 
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CAPITULO 1V 
DE LA TRANSPE,RENCIA ELECTRONICA 

Y EL CHEQUE 
AIi'I'ICULO 4.-La iiquidaciún de las oiici'ac;uiies de 

cobros y pagus entre !as sucurioles baixcarias ,& ,,,, 
mismo banco. interconectadac a truvés de  l:i ~ e d  
de Transmisiói, de Datos, hc i-calizará por via electrói,ica, 
con c l  propiisitu de erectiiar en tiempo real loa d6bitos y 
créditos en las respei'tivas ciie~itss de los clientes. 

A l os  cfectus lega!es SE considerará efectuado e ]  pttKo
ediante traiiamisiiin electrónica a partir de ¡a ~ C E P . '

taciún pur la sucursal bancaria receptora de una orden 
de pago, que iiiera iniciada por un documento, i in dis- 
lucte u orden dada en una terminal electrbnica para 
ebitar la cuenta del deudor y acreditar la del acreedor. 
ARTICULO, j.-Las sucursales bancarias podrán rete- 

ner los im,postes de los cheques depositados en cucnla, 
que no estén certificados ni sean de gerencia, por u11
plazo de hasta cinco (5) días hibiles baiicaiios pnra 
cheques girddos conlrii sucursales Wancariüs de  la misma 
Plaza y hasta diez (101 días hábiles bancarios para chc- 

ues girados contra siicursales bancarias de otras plazas, 
oiitiiilos a partir de la Iecha del dcpósito dcl cheque. 
Los beiieliciarios de los cheques ,deposita'dos súlo pu- 

drán disponer de esus fondos cuaiido haya decursado e1 
iam de retencien. 
AKTICULO 6.-Los emisores de cheques no certificados 

cstán obligados a maiiteiier un saldo en s u  cuenta bar,- 
aria niayor o igual a la suma de todos 1"s cheques de  
ste tipo que no hayan sido debitadus aún e!, SU c u e i i l ~
 que se hayan emitido durante los últimos setenta y 

ciiico (75) diaa i~aturales, coiitados 3 parlir de las fechas 
e cmisibn. 
Los baiicos pudrir1 imponer penalidades a ios titulares 
dri las cuentas bancarias que incumplari con lu  dispuesto 
rn el artizu!u antertor, incluyendo el cierre definitivo 
,¡e .a cuciitii, j l n  pcrjuicio de las sanciones pciialcs y 
medidas admiiiirtrativas p r e v i s l ~ s  en la Icgisiación vi- 
Gciite. 

ARTICULO 7.-Lus cheques que no hayan sido pre- 
'l!likidus a l  cobso u dcpositados en  cuenta por sus bcric- 
ficiurios en cualquier banco de! sistema, de:itio de tus 
Sesrlltii ¡U01 dias natusales, contados B partir (le la 

 k h a  de S u  cieaiiij!l, caducan, s in  que por ello cese 
  O b l i g a C i 6 i i  iiiiciai que dio origen a su eniisieri. 

ARTICULO B.-Las iiiconiormidades o reparos de cuai- 
quiera de las partes aiei'ladas por una opcraciún de pago 
o cobro procesada Por una sucursal bancaria, serán 
dirimi,duc entre las  partes de acuerdo con los contratos 
suscritos Y con arreglo a la legislación vigente, sin que 
el banco tenga responsabilidad alguna, salvo que la 

 inCoiriCCioii de la transaccibn o la negligencia en su 
t I ' h i t . t r  pucda serle atribuida, e n  cuyo caso serán rcsuel- 
tiis colilU1"mc a las normas que regulan las rclacioncs 

AR'I'I~CULO 9.-SOlo podrir, acordarse plazos dc pocos 
de productos o servicios mayores de treinta (30) dias 
a través de la concesibii por parte del vendedor de un 
crtdito comercial. Eslos créditos no podrán otorgarse por 
un piazo mayor 'de trescientos sesenta dias. 

Los créditos comcrciaies qlie se concedan por impoi'tes 
 mayores dc 9 000.00 pcsos cubaiioi ¡CüW ó 5000.00 dóla- 

res cstaduuniderisei (USD) Se ducumcntariii a través de 
letras de cambios. 

L d s  tasas de  iiiteres a aplicar c11 los cr6ditos comer- 
ciulcs se fijarán por ei UanCu Cciitral de Cuba. 

Crilre el baiico y su cliente. 
CAPITULO V 

DEL CREDlTO COMERCIAL 
CAPITULO VI 

DE L.' EJECUCION DE LOS COBROS Y PAGOS 

ARTICULO 1ü.-Las ~>ersonas jurídicas utilizarán los irictrumentus de pago relacionados rl continuación, segúri 
los raiigus dc valores q u c  sc eapccifican en la siguiente tabla: 
RANGOS DE VALORES (CUP o USD) ~- 
más 5U más 500 más 5 000 mas 

- hasta 50 hasta 500 hasta 5 000 hasta 25 000 25 11011 
. Diiicro eiectivo ~ S S 
. Tarjeta pl&stica S S s 

. ~ _ _ ,  Cheque a la orden S S 

- 
S S s -  Cheque nominativo 

~ - 
- 

Cheque certificado nominativo S s S . -_ 
cheque!_certifLc+do a la orden S 
- Cheque ~- de gerencia ~ nominativo ~ S S s S S 

~~~~ ~ 

~~ Cheque de gerencia a la urden S s s 
- Transfcrencia bancaria s S S S 

La '3" cii una coluniiia de la tabla aiiicrior siriiiiica uuc cl instruniciitu de 
Pago de la Pila que corresponda, puede utillzarse para ese rango de valores. 
 

Si el pago se realizara en tina moneda libremente con. 
vertible distinla al USD, se deberá haccr la convcrsiún 
de dicha rnoiicda a l  USD ron .c1 fi i i  de determinar el 
rango de valorcs correspondiente. 1 

AKl'ICULO 11.-Queda espresamciite pruliibid~ rcali- 
zar upcrdiciuiics de c u b r ~ . ~  u de p ~ d u s  eii moiirda i i d ~ i u i u l
con entidades que no estén autorizadas a rcalizar tran- 
sacciones comerciales en esta moneda. 

ARTICULO lZ.-Queda exiiresamciiie prohibido reali- 
zar opei'aciorica de cobros o de pagos en monedas libre- 
mente convertibles con entidades que no estén auloriza- 
udr d r e d l i ~ d r  lraiudcciuiiaa cuiiirrciaieb e11 e&& niuiicdds, 
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CAPITULO VI1 
OTROSCOBROS YPAGOS 

ART,lCULO 13.--A menos que las parte; de común 
acuerdo cunverigan otra forma de pago o el Banco Cen- 
tral de Cuba disponga otra cosa, el cobro de los servicios 

e electricidad, telefono, gas y agua en moneda nacionai 
continuará efectuándose por parte de  las entidades que 
restan estos servicios mediantc la utilizaciún de la orden 
e cobro sin aceptaciún. igual tratamiento se le dar& ai 
obro de estos servicios en moneda libremente convertibic 
 partir del 1" de enero del 2001. 

CARITULO VI11 
LIE LAS CUENTAS BANCARiAS 

ARTICULO 14.-Las personas juridicas operan, para la 
ealización ,de s u s  cobros y pagos, cuentas corrientes en 

los bancos y sucursales bancarias de su elección. 
ART,ICULO l5.-Las personas juridicas que requieran 

licencia del Banco Central de Cuba para operar cuentas 
ancarias en moneda libremente convertible presentarán 
 la Direccion de Operaciones del Banco Central de Cuba 
a corrcspondiente solicitud acompafiada de los documen- 

tos que acrediten su constilución, la actividad que eje- 
utan Y otros documentos que se exijan, dc acuerdu con 

las nui'mas vkentes. Una vez analizada la documentaciún, 
i procede, ei Banco Central dc Cuba cxpedirá las licen. 
ias ipara abrir y operar las cuentas bancarias en moneda 

ibremente convertible. 
ARTICULO lo.-Aquelias personas juridicas autoriza- 

as a operar solo cn moneda libremente convertible pue- 
en realizar pagos en muneda nacional únicamente a 
ravés de una de las siguientes modalidades: 
Adquiriendo la moneda nacional directamcntc en una 

sucursal bancaria que opere en ambas monedas, contra 
e l  pago en moneda Iibrementc convertible a la tasa 
de cambio oiicial vigente. 

A partir de una cuenta bancaria eii moneda nacional 
que se nutra ,de fondos girados desde sus cuentas en  
moneda libremente convertible a la tasa ,de cambio 
oliciai vigente y de otras fuentes autorizadas expresa- 
mcnle por. el Ministerio de Economía y Planificación. 
Las divisas asi captadas deberán ser transferidas pur 

os bancos que las reciban a la caja central, recibiendo 
l currespondiente cuntravaior. 

CAPITULO IX 
INCUMPLlMIENTOS Y VIOLACIONES .. ~ 

AKTICULU I'l.-Los dcudores estan obligados a pagar 
11 interés de mora en los casos de incumpiimiento de 
os pWX, calculado a partir ,del día hábil siguiente al 
cl vencimiento de la deuda. 
Las tasas de inlercs por mora se iijarán pur el Banco 
entral de Cuba. 
ARTICULO 1fJ-Se prohibe la emisiijn de chcques lir- 
ados por los titulares de  las cuentos bancarias sin 

oiisignar al momento de su expediciún la fecha de crea- 
iún ,del chequc. el nombre de la persona juridica bene- 
iciaria y el importe del pago en números y letras. 
Los jefes de los organismos de la Administración Cen- 

ral del Eslado y lus presidentes de los órganos del Poder 
opuiar, cursaran instrucciones a todas sus dependencias 
l  respectu, prohibiendo a Ids entidades compradoras 
htd práctica e iiidcuiidu d ius entidades vendedurds que 
se les subordinan la obligación de hacer las coordinacio- 
nes necesarias con sus clientes para que las relaciones 
comeicialcs no sean aiectadas por esta causa. 

ARTICULO IS.-Las sucursales bancarias continuai-ún 
considerando la evolucion y situacion de los saldos y cali- 
dad de ias cuentas por cobrar y por pagar dc sus clientes 
en sus relaciones crcditicias con éstos, a,plicando en cada 
caso las facilidades o restricciones que correspondan. 

Los presidentes de los bancos podran decidir la sus- 
pcnsion de los servicios a sus clientes cuando haya sirfi- 
cientes evidencias de irrcgularidadcs reiteradas, lales 
como: emlsiiin de chcques sin fondos, firmados e11 blan- 
co o Con derectos que impi,dan su tramitación; acelitaciún 
de letras de cambio domiciliadas en la cuenta bancaria 
sin los Suficientes fondos al momento dc su vencimiento; 
utilizacion de cuentas para cobros y pagos no autoriza- 
dos, y otras violaciones de igual naitiralcza. 

Compete solo al que resuelve revocar esa decisiún, 
previa solicitud y fundamentacibn del jcie miximo del 
organismo al que esté subordinada o vinculada la enii- 
dad infiactora o que la patrocinc. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
Las operaciones de compriiveiita de piuduc- 

los o servicios mayores de CUP 50 0UO.OU 0 USD 5ü 000.W 
y hasta CUP 1UO UUO.UU ó USD 1 U U  0UU.OU tendriil que ser 
documentadas en iodos los casos con letras dc cambio, 
o realizarse mediante una carta de crédito local coniir- 
mada o con garaiitia bancaria irrevocable y a primera 
demanda. 

Las operaciones de compraventa de produc- 
tos o servicios mayores de CUP 100 UUO.UU U USE l U l l U l l l l . i l U  
se ejecutaráii eii todos los casos mediante una de las 
siguiciites modalidades: letras dc cambio avaladas por 
instituciones financieras; cartas de crédito locales con- 
firmadas, con garantías bancarias irrevocables y a pri- 
mera demanda. 

TERCERA., Se ratifica la vigencia de  las licencias 
otorgadas para la apertura de  cuentas en moneda iibre- 
mente convertible por el  Banco Nacional de Cuba y por 
el Banco Central de Cuba. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA. Hasta tanto no estén iiiterconectados los diie- 

renles bancos a través del Sistcma de Liqui,daciún Bruta 
en Tiempo Real Y elaboradas las normas y procedimien- 
tos para su operalividad, el intercambio de operaciuiii:~ 
de cobros y pagos por via electrónica cuntinii;ud efec- 
tuandose solamente entre sucursales de un mismo banco. 

Una vez que se cstablczca cstc sistema de liquidacion 
de operaciones de los bancos a través del Banco Ceiilrai 
de Cuba, todas las transacciones intcrbancuias scraii 
regidas por las dispusicioiics que se dicteii a: eiectu. 

DISPOSICIONES FINALES 
Los organismus de la Administraciun Ceii- 

tial del Eslado y los drganos lucaies del Poder Puiiuiar, 
continuarán enviando a la Direcciún de Estadísticas Mo- 
netarias y Financieras del Banco Central 'de Cuba un 
informe mensual sobre la situacibn de las cuentas por 
cobrar y cuentas por.pagar en moneda nacional y e n  
moneda libremente convdrtiblc de las entidades econÓ- 
micas que les están subordinadas, coiilorme a los reque- 
riiiCenloi del Sistema Iiifurniativo ü.mcdriu. 

PRIMERA 

SEGUNDA: 

PRIMERA: 
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SEGUNDA Se deroga parciaimente la Resolución nú- 
mero 20, del Banco Central de Cuba de  10 de noviembre 
de 1997, quedando únicamente vigcnte de su articulado 
ei apartado DECIMOSEGUNDO. 

Se deroga expresamente l a  Resoluciún nú- 
mero 151 del Banco Nacional de Cuba de 15 de junio 
de  1992. 

CUARTA: Esta resoluciiin entrará en vignr a partir 
del 10 de noviembre del 2iioo. 

COMUNIQWESE al Presidente de la Asamblea Nacional 
del Poder t'opuiar, al Secretario ,del Cumit+ Ejecutivo del 
Consejo de Ministros. a los jefes de los orgarusmos de  la 
Adminis!racióii Central del Estado: al Presidente del 
Tribunal Supremo Popular; al  Fiscal General de la Repú- 
blica; al Presidente de la Cámara de  Comercio; a ios vi.. 
cepresidentes, al Superintendente, al  Au,ditor y a los 
directores, todos del Banco Central de Cuba: a los presi- 
dentes ne las instituciones financieras, y a cuantas per- 
sonas naturales o jiiriilicas deban conocer esta resolución. 

Publiquese en 1:i Gacc::! Oficial de  la República de 
Cllha. 

Ai'ciiivese e! orig'iiiel en !a Serretaria del Banco Cen- 
tial dc Cuba. 

niid3 en Ciudad de La Ilabuna. ii 7 de agosto del 2000. 
Francisco Soberón Valdés 

Ministro-Presidente 
del Ilaiico Central de Cuba 

TERCERA 
MINISTERIOS - 
COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION W 430/2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de l o  dispuesto en el Acuerdo 
ilúmero 28ll .  adoptado por el Comité Ejecutivo del Con. 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre d,e 1994. 
dirioir, ejecutar y controlar la aplicación de la política 
del Eslado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atrihiicirin de conceder 
facultades piircü realizar operaciones de exportación e 
importacióii. determinando en cada caso la nomenclatura 
de mercancías que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resolución no 116, de 12 de 
muy0 de 1098, fue ratificada la autorización a la sociedad 
mercantil cubana Compañia de Transporte VERACUBA, 
S A  para ejecutar directamente operaciones de comercio 
exterior. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil cubana Com- 
Patiia de Transporte VERACUBA. S A  ha presentado la 
correspondiente solici!ud, a los efectos de que se le pro- 
rrogue la nomenclatura de productos de importación que 
requiere a los fines previstos en s u  objeto social, por io 
que el Consejo de Dirección de este Ministerio, ha con- 
siderado procedente acceder a la solicitud interesada 
por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la noincnclatura de los productos de 
importación autorizada a ejecutar a la citada entidad. 

POR TANTO: En uso de iirs faciiltades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO. 

POR CUANTO 

Re 8 u e 1 v o : 
PR.IMER0 Ratificar la autorización otorgada a iu 
sociedad mercantil cubana Compañía de Transporte 
VERACUBA, SA, identificada a los efectos estadísticos. 
con ci código no 174, para que ejecute directamente la 
importación de  las mercancías que a nivel de subpartidas 
arancelarias se indican en los anexos no 1 y 2 que forman 
parte integrante de la presente Resolución, y que SUS- 

tituyen las nomenclaturas aprobadas al  amiparo de la 
Hesoluciún no 176, de 12 de mayo de 199H. la que conse- 
cuentementc quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo np 1). 
-Nomenclatura temporal de productos de importaciún, 

por el término de dos (2) años (anexo no 2). 
SEGUNDO': La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podr6 ser ejecutada con destino a la propia 
entidad, así como al resto de las entidades del Ministerio 
de Turismo. 

TERCERO La importacién de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
mrnciatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución 
de la importación, en la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO: La sociedad mercantil cubana Compafiia 
de Traiicporte VERACUBA, S A ,  al amparo de la Reso- 
lución np 200, dictada por el que resuelve en fecha 4 de 
junio de 1996, podrá solicitar la importacion eventual 
de los productos qLe requiera, cuyas nomenclaturas no 
se aprueban por la presenle. 

COMUNIQUESE ia presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de  
Finanzas y Precios y demás organismos 'de la Adminis- 
ti'aciún Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al  
Banco Financiero internacional, al Banco inlernacional 
de Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a los vice- 
ministros y directores del Ministerio, al Presidente de la 
Cemara de Comercio y a los directores de empresas. 
Publiquese en la Gaceta Oficiai para general conoci- 
miento y archives? el original en la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de  La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a Y de agosto del 2000. 

Radl de la Nuez Bamirez 
Ministro del Comercio Exterior 

---____ 

RESOLUCION W 43112000 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
numero 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sej; de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar ia aplicación de la política 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene ia atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exportación e 
importaCi6n, determinando en ca,da caso la nomenclatura 
de mercancías que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Resoiución n9 411, de 19 de 
octubrc de 1998, fue rs!ificada la autorización a la edi- 
torial "Pueblo y Educación" para ejecutar directamente 
opericiones de comercio' exterior. 

La editorial "Pueblo y Educación" ha 

HOR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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presentado la correspondiente solicitud, a los efectos de  
que se le prorrogue la nomenclatura de  productos de im- 
portación que requiere a los fines previstos en  su objeto 
social, por lo que el  Consejo de Dirección de  este Minis- 
terio, ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada Qor la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario cnmpilar en una 
disposición única la nomenclatura de  los productos de  
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En tiso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Ratificar la autoriLacibn otorgada a la 

editorial "Pueblo y Educación", identificada a los efectos 
estddisticos con el  código n" 188, para que ejecute direc- 
tamente la exportación e importación de  las mercancías 
que a nivel de subpartidas arancelarias se indican en los 
anexos no 1, 2 y 3 que forman parte integrante de la 
presente Resolución, y que susi,itiiyen las nomenclaturas 
aprobadas al amparo de la Resolución no 417, de 19 de 
octubre de  1998, la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo n" 1). 
--Nomenclatura permanente de productos de  importación 

(anexo na 2) .  
-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

por el término de dos (2) años (anexo no 3). 
SEGUNDO: La importación de  las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se  
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. así como 
con destino al sistema del Ministerio de Educación y 
la editorial "Pablo de la Torriente Brau". 

TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
aiitorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de la importación, en la forma establecida para cada 
czso según proceda. 

CUARTO La editorial "Pueblo y Educación", al am- 
paro de  la Resolución np 200, dictada por el que resuelve 
en fecha 4 de  junio de 1996. podrá solicitar la exporta- 
ción y/o importación eventual de los productos que 
requiera, cuyas nomenclaturas no se aprueban por la 
presente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al nteresado, 
a la Aduana General de la República, a! Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al  Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de  Comercio SA, al Banco Exterior de Cuba, a los ViCe- 
ministros y directoips del Ministerio, al Presidente de !a 
Cámara de Comercio y a los directores de empresas. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el  original en la Dirección Jurídica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de agosto del 2000. 

Raúl de 'la Nuez Ramirez 
Ministro del Comercio Exterior 
RECOLUCION No 432/2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
número 21121, Bdoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre, de  1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicncibn de la politica 
del Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene ja atribuciiin de conceder 
facultadcs para realizar operaciones de exportación e 
importación, determinando en cada caso la nomrnclatura 
de mercancías que serán objeto dc dichas opcraciones. 

Mediante Resoliiciilii 11'' 11, de 10 d e  
enero dcl 2000, fue ratificada la autorizacihn a la em- 
presa MAPRINTER para ejecutar directamente opera- 
ciones de  comercio exterior. 

POR CUANTO La empresa MAPRINTER ha presen- 
tado la correspondiente solicitud, a los efectos de que 
Se le modifique la nomenclalurn de productos de impor. 
tación que requiere a los fines previstos en SII objeto 
social, Por lo que el Conseja de Direccibn de este Minis- 
terio, ha considerado procedeni.? acredw a i:i snlicitnd 
interesada por la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de 10s productos de  
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POK CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIhlERO. Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa MAPRINTER, identificada a los efectos esta- 
,disticos con el código n" OOS, para que ejecute directa- 
mente la exportaciih e importaciún de las mercancías 
que a nivel de  subpartidns arancelarias se indican en los 
anexos no 1, 2 y 3 que forman parte integrante de la 
presenie Resolución, y que sustituym las nomerxiat,iiras 
aprobadas al amparo de la  Resolución no 11, de 10 de 
enero del 2000, la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura peimanenír dc prorliictos de exportiición 

(anexo no 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de imporlación 

(anexo n" 2). 
-Nomenclatura de productos dic importación, autorizados 

exclusivamente mediante c o n l ~ t o s  de comisión (anexo 
número 3). 
SEGUNDO: L a  importación de las mercancias com- 

prendidas en la nomenclatura qur pnr la picscntc se 
aprueba, sólo podrá scr ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO La importación de mercancías sirjetas 3 
aiitorizaciones adicionales a la otrirgada mediarle la no- 
menclatura de importación que s~ coiicedc a lri entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente ii la ejecución 
de  la importación, en la Iornia cslnbl 
caso según proceda. 

La empresa MAPRINTER, a: :+mparo de !a 
Resolución np 200: dictada por cl qui' resuelve e n  leclia 4 
de junio de 1996, podri si,licitar la rxpoi.tiii:iiin y:" im- 
portación eventual de los productos riiic r c q u i w % ,  cuyas 
mmenckt!iras no se apriiehin poi !a prrscnle. 

CUARTO: 
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COMUNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de  
Finanzas y Precios y demás organismos de ia Admiiiis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cubn, al 
Banco Financiero Internacional, a l  Banco Internacional 
de Comercio SA. al Banco Exterior de Cuba, a los vice- 
ministros y directores del Ministerio, a l  Presidente de la 
Cimara  de Comercio y a los directorcs de empresas. 
Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivcse e l  original en la Dirección Juridica. 

Dada en Ciudad de La Habana, Ministerio del Comer- 
cio Exterior, a 8 de agosto del 2000. 

Raúl de la Nuei  Ramirez 
Ministro del Comercio Exterior 
ECONOMIA Y PLANIFICACION 

 
FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION No 178/2000 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 11' 147 "De la reor- 

ganización de los organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado" de 2 1  'de abril dc 1991, e n  su artículo 18, 
dispone que  el Minislerio de Ecunomia y Pianificación 
es uno de  dichos organismos. 

POR CUANTO: El Acuerdo n" 2817 del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de 25 de noviembrc 
de 1994, en su apartado TERCERO inciso 4)  faculta 
a los jefes de los expresados organismos para dictar, 
en ei limite de PUS facultades y competencia, reglamen- 
tos, resoluciones y otras disposiciones de obiigatorio cum- 
plimiento para el sistema dcl orgiiiiismu y, en s u  caso, 
para los dcmis  organismos. 10s órganos lociiies del Poder 
Popular, las uitidadcs estatales, el scclor cooperativo, 
mixto, privado y la población. 

POR CUANTO El Ministerio de Economia y Pinni- 
ficacion es el organismo dc la Administración Central dci 
Estado cncargado de dir?gir, ejecutar y controlar la apli- 
cación de la politica del Estado y el Gobierno en materia 
de  economia y planificación, entre otras, segun se dispone 
en el apartado SEGUNDO <ir1 Acuerdo 2818 del Comi:e 
Ejecutivo del Consejo de Ministr'os. de 25 d c  noviembre 
de  1994. 

POR CUANTO: A lus l'inei dc e:aborur !os plancs 
anuales de formación y diatribiiciói, de egresados de 
nivel superior del curso regu!ar diurno 2000-2001, toma,,. 
do como base la iiiformacibn del t,studio integral para 
la formaciúii y empleo de  la fuer7;;i de trabiijo calificada, 
CUYO hor~zoiite dc proyccciOn 4~1.2 arnpiiailri hasta el 
año 2010. se hace necesario poiii~r cn vigor c1 prriceiii- 
mielito Y calendario para la i'ealizoción de eslas tareas. 

POR CUANTO: Poi. acuerdo <le 11 de mayo de 19U.5 
del Conscjo de Estado de iii Rc,púb!i<:a dc  Ciib;i. Iiie 
designado el qiic r ~ s u ~ l v e ,  para ocupar c l  cargo d c  
Ministro de E<:oiiumi;i y PiiinilicaciUii. 

En uso dc !as liicultadcs q u c  me esliii 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u c l v o :  
PRIMERO Poner en vigor el pi:occ<iimirntu y caicn. 

dario para la elaboración dcl p:an anua l  de distribucion 
de egresados de nivel s ~ / ~ ~ ~ ' i i i l .  dcl curso vegular diur- 
no 2000-2001. que se iinex+ + ; u  presente Resolucióri 
como Darte integrante de la misma. 
Minislerio de Economía y Planificacibn con El control y 
supervisión de  10 dispuesto en el apartado PRIMERO. 

Delegar en el Viceministro de eslc Minis- 
tcrio q u e  tienc a s u  cargo la mencionada Dirección Cen- 
trai, ia responsabilidad de dictar cuaiitas iiistruccioiies 
sean necesarias para  el mejor  cumplimiento de lo q u e  
en esta disposición se establece. 

La presente Resaluci6n comenzará a regir 
a partir de la fecha de s u  firma, momento en yue que- 
darán derogadas cuantas disposiciones jurídicas de igual 
u inferior jerarquía se opongan a lo que por Csta se 
dispone. 

Notifiquese a los organismos de la Administracibii 
Central del Estado, a los consejos de Administración 
de las asambleas provinciales del Poder Popular y el 
Municipio Especial Isla de  la Juventud, y a cuantas per- 
sonas naturales y jurídicas proceda. Archivese el  origi- 
nal e n  el Departamcnlo de Organización y Asesoria 
Jurídica del Ministerio de Economia y Planificación. 
Publiquese en la Gaceta Oiicial de ia República de Cuba 
para general conocimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana. a 11 de agosto dcl 2000. 
José Luis Rodriguei Gareia 

Ministro de Economia y Planilicxión 

TERCERO 

CUARTO 

_ ~ ~ ~ ~ _ _
RESOLUCION N" Z17/2000 
POR CUANTO: Ei Decreto-Ley n? 177, Sobre el or- 

dcnamieiilo del seguro y sus entidadcs. de fecha 2 de 
septiembre de 1997, en s u  disposicion final TERCER.\, 
faculta a i  Ministro de  Finaiziis y Precios para dictar 
las normas cumplementarlas que se reqiiicraii para el 
mejor Cumplimiento de lo dispuesto en cl antes citado 
Decreto-Ley. 

POR CUANTO: Reiuita convciiientc adoptar un¿ cla. 
sificación de los ramos y modalidades de  segui'v ajustada 
u ib establecido en los códigos Civil y de Comercio y ,  
en tanto sea legalmente posible, a los criterios de clasi- 
Cicaci<jn y codificación propueslos por la Asociaciúii de 
Superintendrntcs de Seguros dc América Lalina, ASSAL, 
a !os efccios de !ograr la humoiogaci<jn de la informa- 
ción brindada por las entidades y por e l  mercado, e11 

s u  caso. 
En uso dc !as lacultadcs que  mc csl&l 

coiil'eridas, 
POR TANTO: 

R c s u c l r o :  
AduiJiar iii ciaaiiicación por ramos y mu- 

diiiiilades dc seguro que se anexa, Sorniando partc intc. 
Qraiite de la presente rcso :uc ih  

SEGUNDO: A los efectos de lograr lia iiiiilorniiila.1 
t lc la iiifurmacióii qiic buiideii l a s  eiitidadpa de  scgui-u 
a iii Superintendencia dc Seguros, CI, lo adciaiifc SU- 

wriiitendencia. tanto mi ei moJrlo Dcciaracirj, Jurada 
dc Aportes al Organo de Control. como para !a rcaliza. 
ciún par e-ta siiperiiitcndencia de los a n i l i s i s  técnicas 
correspondientes. ésta se corrcspondcrá con los ramos, 
mudalidndes y riesyus, en su caso. especificados en el 
a n c m  de la pirsciitc,: iridcpciirlieiitc?npnte de las form.is 
tic comercializacion q u e  pued3n ser utilizadas por :as 
entidades. 

PRIMERO 
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Repúh:ica y archivese el original en el Departamento 
Juridico de esta superintendencia. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 24 de julio del 2000. 
Manuel Millares Rodriguez 

Ministro de Finanzas y Precios 

ANEXO 
CLASIFICACION POR R.4MOS 
Y MODAIJDADES DE SEGURO 

RAMOS MODALIDADRS 
Personales. 

Vida. 
Accidentes: 

Accidentes personales. 
Viajes al exterior. 
Colectivo ,para eventos. 
Respaldo a créditos personales. 

Salud: Seguro de gastos médicos. 
Complementarioe de  
seguridad social: 

Temporario de vida. 
Responsabilidad 
civil. 

Bienes. 

. .  

General: 
Personal. 
Propietariosiarrendatarios. 
Eventos deportivos. 
Ferias y exposiciones. 
Generai. 
Montaje. 
Contratista. 
Vehiculos de tracción de animal. 
Poseedores de licencio de conduc- 
cibn. 

MWitiml: 
Armadores de buques. 
Demora Y defensa. 
Fletadores. 
Contaminación de las aguas. 
Embarcaciones. 
Operadores portuarios, 
Bases nhuticas. 
Reparadores navales. 
Trancitarios y operadores de 
transporte. 

Civil de aeroiinea. 
Civil de aeropuerto. 

Aviación: 

Prolesional. 
Emplsador. 
Productos. 
Transportista. 

Transporte de mercancías: 
Todo riesgo aéreo. 
Todo riesgo. 
Con averia particular. 
Libre de avería particular. 
Guerra y huelga. 
Tránsito terrestre. 
Valores en tránsito. 

, .  

, '  
Casco8 marítimos: 
Todo riesgo. 
Libre de avería particular. 
Perdida toiai avrria gruesa. 
Pérdida total solamente. 
Guerra y huelga. 
Construcción naval. 
Reconstrucción y equipxniento. 
Pérdida de beneficio. 
Riesgos de puerlc~ 
Daño físico. 

Casco aeronaves: 
Todo riesgo. 
Riesgo de guerra. 

Propiedad. 
Contenido. 
Dinero. 
Pérdida de bencficio. 
Almacenaje. 
Cristales. 
Fidelidad y honestidad. 

Maquinaria del contratista, 
Montaje. 
Rotura de maquinaria. 
Equipos electrúnicos. 
Calderas y recipientes de presión. 
Obras civiles terminadas. 
Pérdida de beneficio. 
Contratista, 
Deterioro de bienes refrigerados. 
Todo riesgo de pérdida o daño fisiw 
Equipo del contratista. 
Adicionales de montaje'contratista, 
Todo riesgo piira oieodiictos. 

Incendio y lineas aliadas: 

Riesgos de ingeniería: 

Petróleo y gas: 
Propiedades en tierra y mar. 
Control de pozos. 
Pérdida de beneficio. 

Vehiculos de motor: 
Casco. 
Responsabilidad civil. 

Casco. 
Responsabilidad civil. 

Defensa jurídica. 
Asistencia. 

Seguros agropecuarios. 

Tricielos y bicicletas: 

Patrimoniales: 

Bienes ag r í cok :  
Tabaco. 
Café y cacao. 
Caña. 
Granos. 
Tubérculos y raíces. 
Hortalizas. 
Plátanos. 

' Frutales. 
Semilleros. 

. ' Cítrico. 
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Viveros. 
Cultivos protegidos. 
Plantaciones permaneiitcs: 
riita,;.o. 
Coña. 

Frutales. 
Otros bienes: 

Cirsas y raiiclios dc C L l r l l I -  lulloco. 
Kollrisas. 
Insíalaciniici agropccuürias. 
mguiilariiis, equipos Y mediiis li
i I ' i l l iSpOr IE .  

Eslriictiiras y c<ibri.loi'i.s dc I I I Y C T -

Iiadcros. 
Rotura de ni;iguin;ii.ia. 
Existencias. 
Equipos clcctr6nicos. 

Bienes pecuarios: 
Canado vacuno. 
Ganado equiiio. 
Ganado avicola. 

l'roducción apícola. 
Espiieilos cii ferias y cq,oiiciu;irs. 
Aciiicuitura. 

Crédito y caueiún. 

Colé y C U C ~ < , .  

ri.ndricciiiii ;lvíCtii;,. 

tros sc6"ras. 

CrCdita: 
Crédito a la cslmi'tai.ii~n 
Crédito iiilcriio. 
Crtdilo para ~ i iS~ i ! ! iC~Ui iCS  Iinaii. 
cicrac. 
Crédito para Icasing. 

Calición: 
Fianza de seriedad dr oicrta para
licilaciones o COIICUI'SO. 

Fianza de cumplimiento de contrato.
Fianza dc bueiia calidad. 
Fianza de anlicipa. 
Fiariza de crédito. 

Otros no clasiPii~<lw witcriormcnle. 
üIA: 
.  A lo:< elcclii:; de ~ ~ ) ~ i l i c a r  l a  iiilurin;ici<iri i i  p r~s~<~

Imr las c~ili~.laiics. 10s m d x ' . i d ~ ~ ~ l c s  s~~ <iw~yi,>.-:~, ,  r:, 
los 
Iiia:i cn ci iiicrcado. 

di lcrc : i l r~s recii:.w, qi,c ~lc~ , l~~ i , l , ,~ l i l ,~  sc vn,,,< 

gurm 11<1 c.!~ccif!l:<i<i<i:. cit ! < /  1,l'cictIlc. su l l~ i !dr ;~, l  <le
:ii ~ , , i ,~ r i i i l c , ,~ l c , , r i~ ,  ' i lt  d w i ~ c x l ~ ~  
h!crido c i ~  (I: ai.! ic~!o 111.2 drl 1) 
"Sobre c1 u ~ ~ l c ~ ~ ~ l n l i e n t t i  di'l scn'iiio y su! ;  ei l l idadei ' ,
dc ierhl: 2 dc bcplii.mlxc dc 101l7. 

 Eii cl C M I  qiic ¡ ; a : ;  rn i ihdc: ,  C ~ I P I  
 

! r l r  

los pagos que se originen e n  las entidades por conceptos 
de dietas en moneda nacional. 

Resulta necesario facultar a los direc- 
tores de  los úrganos de prensa escrita, radial y televi- 
siva a que aiituriccn a los periodistas con carácter excep- 
cional. montos de dietas superinrcs a los actualmente 
establecidos en moneda nacional, teniendo en  cuenta las 
Pcciiliaridades de las funciones que los citados pcriodis- 
las iicben realizar, por lo que se precisa modificar la 
mencionada Rcsolucion Conjunta. 

En tiso de ¡as lacultades que nos cstán 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

11 e s  a I v e m o ti : 
I'EIMEIEO: Se laciilta. a los directures dc los úrgaiitis 

ile pi-cnsa escrita. radial y televisiva a que  autoricen a 
10s periodistas coi1 carácter excepcional moiitos supcrio- 
rtls ti los límites de las dietas. actualmente cslablecidos 
PUL' lri Resolucihn Coiijuiil;t de los ministerios de Eco- 
iiiiinis y Planificación y Finatizas y Precios de fccha 22 
de enero de  1997. 

SEGUNDO: A tales eíectos scrá necesario prcscntar 
c! eomprobantc que jus t i i iquc cl gas!o reaiizado Y en 
i'iico de no ser posible una declaración escrita Y firma- 
da por el periodista. l u  que scrá controlado por el 
diwctoi' dcI Urgaiio d c  prensa correspundicnte. 

TERCERO: La prescntc rt~soliici6ii conjunta comeii- 
~. . l i d  .: il regir ;I parlir dcl 1" de seplieinbrc de! 20110. Sc 
iiiridilic;i ia Rcsoliiciijri Conjunta de los ministerios de 
Ecoiiumiii y I~laniiiciiciúii y de Finalizas y Precios a que 
sc rClicre ci apa rhdo  PRIMERO, e11 cuanto ii lo que 
sc rcgula por la prescnlc rcsolucibn. 

CUARTO Piibliqiiesc en la Gaceir Oficial de l a  ne- 
pública y comuniquese al Comité Ejecutivo del Coiisejo 
de Miiiistros. a lus organismos de  la Administración 
Centra: del Estado, a los consejos de ia Administraciún 
de ¡as asambkas Provinciales del Poder Popular, a la 
Unión de Periodistas de Cuba y a cuantas personas 
iiaiuralcs y juridicas proceda. Archivense los originales 
respectivamente. cn  el Departamento Independiente de 
Organi iac ih  y Asesnría Juridica del Ministerio de Eco- 
nomia Y Piaiiificacion y en la Dirccci6ii Jurídica del 
Minislcrio de  Finalizas y Precios. 

Uadln en Ciudad de La Il.rbana. a !I de ;igoslu dc i  2üOU. 
José Luis ROdiígiiPa Gawin iWanncI Millarcs R ~ d r i g u r

<Ir E.:iiiimiii;< y Pk~!~i f i r ,x i~ ,n  dc Finanzas y l'recitis 
Rlinislro n w S l r o  
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tas en  las tiendas de estimulos y por las resoluciones 
ne V-112, de fecha 4 de junio de 1996 y la no V-50, de 
fecha 17 de abril ,de 1998, ambas de este micisterio, se 
establecieron las regulaciones para efectuar rebajas en 
estas tiendas, siendo necesario actualizar y unificar 
las disposiciones vfgentes para la formaciún y aproba- 
ción de los precios minoristas en las tiendas creadas 
para estos fines. 

POR TANTO: En uso de las facuxades yuc mc estáii 
conferidas, 

R e s  u e l 'v o : 

PRIMERO: Las entidades eslatalcs aulorizadas a CS- 

tablecer tiendas para la vcnia de bienes d e  comumo con 
destino a la estimulacion de los trabaja'dores, formarán 
Y aprobarán los precios minoristas dc :os productos que  
se destinen a este propósito. 

SEGUNDO: Los consejos de la Administraciún de las 
asambleas provinciales del Poder Popular y del Muni. 
Cipio Especial Isla de la Juventud, formarán y aproba- 
rán los precios minorist& d e  ios bienes dc consumo 
destinados a la venta a los trabajadores en las tiendas 
de estímulo que se reciban en  su territorio y no se 
hayan aprobado sus precios por las entidades referidas 
en el apartado PRIMERO. 

TEROERO. Las entidades releridas CII los apArtadoi 
anteriores aplicarán el procedimiento para la formación 
de los precios minoristas de los productos que son des- 
tinados para la venta como estimulo a los trabajadores, 
Y los indices minimos Para la formación de estos pre- 
cios, que  se describen en los aiiexos np 1 Y nn 2, respcc- 
tivamente y que sc adjuntan a la prcsenie formando 
parte integrante de ella. 

CUARTO. Las entidades a que se reiierrn los apar- 
tados PRIMERO y SEGUNDO podrán aprobar precios 
superiores a los que resulten de aplicar los indices esta- 
blecidos en el anexo n" 2, evitando provocar desabaste- 
cimientos en  dichas tiendas y cuidando no incrementar 
las existencias de productos con lento movimiento. 

QUINTO Se autoriza ii los organismos de la Admi- 
nistracibn Central del Estado quc tienen a su cargo 
las tiendas de estimulo, a rcalizar rebajas de precios 
centralmente hasta el 8 0 %  dc los precios minoristas 
aprobados excepcionalmente. y por una sola vez dentro 
del año, excepto para bcbidas alcohólicas, que permitan 
la liqui'dacioii de :os produclos con lento mo\-imiento, 
siempre que hiiynii pcimaiiccida nias de 1111 tiiio y nicilio 
en invent,aririo. 
SEXTO: Sc cxcc!~tú;i i i  del aparld<Iri aii!crior los ~JI'C- 

cios de ¡os proJuctos ogric«ias cnn riosm de desroni- 
posición y los productos perccederos. prúximos a la kcha 
de vencimiento para los que se aplicara para eslc i i i i .  
lo cslablecido por la Resoiuciiiii n? V-141, de fecha 11 
de agosto de 1998. de este ministerio. 

De los precios que se rnodPfiquen a tenur 
de 10 que se estabicce eri los apartados QUINTO y 
SEXTO. se enviará IIM copia a !as direcciones munici- 
palcs de Finanzas y Precios de las cunseios de la  hdiiii- 
ilisi,racióri d e  las asonib:eat: rniiiiicipalcs del Poder Pupu- 
lar aoondc, radique la tienda de estimulo, 

E6s efefto3 financieros de estas rebajas no 
d s q i d o $  por el presupuesto del EQtddo rii pur 

SEPTIMO: 

&T&VQ: 
~. . 
los presupuestos de los consejos de lo Administración 
territoriales, por lo que afectarbn los resultados finan- 
cieros ,de ia entid8d que las ejecute. 

NOVENO: Se respansabiliza a 1ü Dirccciij, de Ins- 
Pccción de Precios y Tarifas de Este ministcrio, a ios 
organismos dc la Administración Central del Estado a 
que pcrtcuccen las tiendas dc estimulo y a los consejos 
de Admiiiistracióri de las osemhlras proviiicinles del Po- 
der Popular con el control y supervisión ilc lo dispueslo 
en esia resolución. 

DEClMO Se delega en el viceministro que atiende 
a l a  Dirección de Política dc Precios a la Población de 
este ministerio, la facultad para que dicte las instruc- 
ciones que se requieran para c1 cumplimiento ric lo dis- 
puesto en la prcsente yesoluci6n. 

UNDEC,IMO: La presentc rcsoiuciún cnI,mri en vigor 
treinta dias posteriores a su fecha. Se derogan las reso- 
luciones no 51 de fecha 3 de septiembre de 1996: iii nú- 
mero V-112 d e  fecha 4 de junio de 1996: la n" 1 de 
fecha 9 de enero de 1997: la no V 3 3  de fecha 14 de 
abril de 1998 y la n" V-50 de fecha 11 de abril dc 1998, 
todas de este ministerio, asi como Cuantas más disposi- 
ciones se opongan a lo que en ésta se establece. 

DUODEOIMO Publiquesc tin la Gaceta Oficial de la 
República y archivese e ]  original en la Dirccciún Jurl- 
dica de este ministerio. 

Dada en Ciudad de L u  Jlabaiia. a 9 de agosto del 2000. 
Manuel ,Miliares Rodriguer 

Ministro de Finanzas y Precios 

ANEXO N" 1 
PROOEUIMiENTO PhRA LA FORMACION 

DE LOS PRECIOS MhlORISTAS 
DE LOS PRODUCTOS QUE SON DESTINADOS 

PARA LA VENTA COMO ,ESTIMULACION 
A LOS TRABAJADORES 

1. INTKODUCCION. 
En corrcspondcncia con lo que cstablccc el Acuerdo 

número 3679. de fecha 4 de mayo del ZUUO, del Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, el Ministerio de 
Finanzas y Precios es el organismo facuitado para csta- 
blecer las regulaciones en materia de precios para los 
difcrefltes sislcmas de estimulacioii, 'por lo que cs necc- 
sario estahicier cl procedimiento para formar los precios 
minoristas a :us productos que sc destinen a Ese pro- 
pbsitu. 
11. PROCEUIMIENTO. 
Poruldción del nrerin miiiorisla, rn mdneria nncional. 

Los prc,::ios dc adqiiisici<in de ¡os productos quc se 
ofi-riati en eb'n:; sistcnias dr ehtiinuiacihn suii diversos. 
por i o  qiir id  I;u~iiacióii dc SUS prcLos iiiitiorislas se 
direrexiara E I I  raz6i-i d r  los mim«s: 

1. Para ;os arlicui,>s quc son adquiridos Io!almente en 
moneda iibrcmentc coiivcr'Liblc, el precio' minorista 
será formado aplicando a ¡a sunialaria del costo 
de adqu:sicijii.. incluyendo Ius aranceks correspon- 
dieiites. los i i id ices miiiimos por grupos dc  pro- 
diiclos. lus <iiic SE j-e:w!io,an cil cl a ~ i c s u  n" :: dc 
ccid rcso!ucii,n. 

2. Para los arliculob que $e adquieran psgmdo uii 
com~unente  en moncda libremente convertible y el 
rEdo de; preciu mayuri,ta e i i  iuwcd+ iiaciondl, $1 
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precio minorista se formará aplicando los índices
mínimos establecidos eii el inciso anterior a la Par-
te del costo en moneda libremente convertible, in-
cluyendo los aranceles, a cuyo resultado se ie suma-
rk el costo en moneda nacional puesto en tienda,
multiplicado por 1,5. 

3. Para los articulas que se adquieran totalmente en
moneda nacional. el prer;q +-q?isia será formado
cuidando que sus n¡VQiQS de precios esten dehi:ln-
mente cnrrrlnrionndns con los precios d~ prodir-
tos similares que resulten de la aplicaciiin de algu-
ino de los mbiodos expresados en los dos incisos
anteriores. asegurando un determinado nivel de ga-
nancia y que a s u  vez reflejen un estímulo para
el trabajador. 
De no existir Precio comparable aprobado para
correlacionarlo con el de procedencia nacional que
se pretende formar, el precio minorista se formará
multiplicando el precio de adquisición por el índi-
cc de  1.7, como mínimo. 

4 .  Para los artículos provenientes del autoconsiimo y
otras producciones que se reciban en PI  territorio
destinadas a estas tiendas, los precios minoristas
serin formados según el procedimiento antes seña-
larlo y atendiendo a cubrir los costos totales, la
ii!ilidad necesaria y las obligaciones fiscales. Se ten-
dvá en cuenta que los precios sean inferiores a los
d r  ofertas liberadas similares de otros mercados. 

Los precios minorislas que se aprueben 'deben ser
donricados de acuerdo con las regulaciones esiable-
as por este ministerio. 
bre el aporte al presupuesto. 

Todas las entidades autorizadas a ejercer la actividad
 venta de productos como estimulación a los trabaja-
res. quedar:in sujetas a las obligaciones y tributii-
nncI rstnhlrcidns por este ministrrio. 

ANEXO NO ?
lNDlCES MINIMOS POR GRUPO 

DE PRODUCTOS PARA LAS TlENDAS 
DE ESTiMULO 

GRUPO DE PRODUCTOS INDICE 
. I'erlumeria. 12 
. Aseo persona! y de limpieza. 10 
.  Acrites y grasas. 10 
.  Alimentos. 10 
. Confitura?, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas. 12 
.  Rvfrigeradores. lavadoras, televisores 

y otros efectos electrodomésticos. i n  
.  Ferreteria. 13 
.  Confecciones masculinas y femeninas. 12 
. Confecciones para niños. i n  

, (incluye bolsos. carteras y similares). 12 
. Peleteria pare ninos. i n  
. Canzstilla. i n  
. Jiiguetes. 10 
. Bisutería. 12 
. Utiles del hogar. 12 
. Material escolar. 10 
. Bicicletas. 7 

. Peleteria masculina y femenina 
 

 
 
 

19. Otros no contemplados. 12 
20. Ropa y calzado de  trabajo. 

-Controlados. 1.25 
-No controlados. 3 

-Controlados. 1.5 
-No controlados. 2.3  

Se entiende por ventas coniroladas las que limiten la 
cantidad dp artículos a adqiiirir en  deteiminndo período. 

21. Herramientas y otros útiles de trabajo. 
____--- 
RESOLUCION h" 231/2000 

POR CUANTO Mediante el Acuerdo no 2819. dc fc- 
chn 25 de noviembre de 1994, del Cornil6 Ejecutivo del 
Consejo de  Ministros. fueron aprobados con carácter 
provisional hasta tanto sea adoptada la nueva legisl,ación 
sobre la organización de  la Administración Central del 
Estado, el objetivo, las funciones y atribuciones espe- 
cificas del Ministerio de Finanzas y Precios. entre las 
que se encuentran la de dirigir y controlar la forma- 
ción, fijación Y modificación de los precios y tarifas. 
incluyendo los que corresponden n los demis organis- 
mos del Estado. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución no V-164. dQ 
fecha 25 de septiembre de 199R. del Ministerio de  Finan- 
zas y Precios. se autorizó a la Empresa de Servicios 
Especializados de Protección SA. a fijar y modificar las 
tarifas de los servicios que presta en sus diferentes 
modalidades. 

POR CUANTO: Resulta necesario modificar la DTQ- 

citada resolucih. en correspondencia con lo establecido 
en las resoluciones n" 21, de fecha 11 de  agosto de 1999 
y 117. de fecha 24 de abril del 2000, ambas de este 
ministerio. 

POR TANTO: En uso de las fnciiltaden qiie me estin 
conferidm, 

R e s u e l v o :  
PR1;MERO Aiilorizar a la Empresa de Servirios En- 

pecinlizado; de Protección SA, a aprobar las tarifas de 
los servicios que presta en las modalidades de Protec- 
ción con Agentes: Traslado y Custodia d e  Valores: Téc- 
nicos; Central de Monitoreo de Alarmas; Detectives y 
otros servicios afines. 
'SEGUNDO: Las tarifas que se fijen al amparo de lo 

dispuesto en el apartado anterior, se atendrán a: 
0 Para los servicios que se presten a entidades que 

operan lotalmente en moneda libremente convertible, 
según lo establecido en la Resolución no 117. de fe- 
cha 24 de  abril del 2000, de este ministerio. 
Para los servicios que se presten en moneda nacional. 
o en ambas monedas. se regirhn por lo regulado en la 
Resolución no 21. de fecha 11 de agosto de 1999. de 
este ministerio, aplicando un margen de  utilidad de: 
10 % sobre el costo total. 
TERCERO La presente reso!iicih surtirá efecto a 

partir del 10 de  julio del 2000. 
CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de !a Re- 

pública de Cuba para general cnnocimiento Y archivese 
el original en la Dirección .Jurídica de este ministerio. 

Dada en Ciudad de La Habana, a 10 de agosto del 2000. 
Manuel Millares Rodriguez 

Ministro de Finanzas Y Precios 
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